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2 DEL—— CANTON 

> Mes tenenenansnensnanenanenenene 

A 

5 CONS TITUEL LUW__ “E... En la ciugad de San Frag | 

8 A —  —£isco de Quito , Capital | 

7 LA cCoererrA bin de la República del Ecug | 

8 - A dor , hoy día diecinueve 

9 ” ARA de Mayo de mil novecien 

10 o o 08 setenmte y ocho , am= | 

Y Ln! pros te mí el Notario Décimo- 

12 - a Primera del Cantón , Dog. 

13 — a 0r fiodrágo Salgado Val- | 

14 |. A Erritál: a M8Z , COMAArecen ; por -— | 

15 ua propios derechos los | 

e, 2/+ 2 "500.000,00 — señores Doctor BEDRICH = | 
/ o 

pa a SCHWARZHAOPF : y , TUMAS 

18 Bn? SCHUARZKOPE , este Últi= | 

Lo - o mo además como epoderado 

20 _ Sch - 

a KOpÍ , según cometa del- 

22 A e a documento habilitante que | 

23 se eoreoe +. - Los comparecientes son mayores de edad , de este 

24 do civil caesedos , de nacionalídad ecuatodana , domiciliados - 

25 en esta ciudad de Quito , hábiles pera contratar y obligarse , 

6 | a quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a escritura pú- 

2 hlica la minuta que me entregan , cuya tenor literal y que ==». | 

28 transcribo dice lo siguiente : 5SENWNGCR NOTARIO: ---   
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En su Reoistro de escrituras públicas , sírvase extender una 
  

  

de la que conste el contrato de constitución de la compañía d AAA 

(responsabilidad limitada denominada " A>U Ll. LiOf. “ , que 8 en] 

contiene en las siguientes cláusulas : PE]IMERA. 
  

| Comparecen el otorgamiento de la presente escritura los seño- 

rea Doctor Bedrich Schwerzkopf y Tomás Schwarzkopf , este Úúl- 

    | tímo en representación del señor Jaime Schwarzkopf , todos - 

  
ellos mayores de eded , cesados , ecuatotianos , y domicilia- 

  
dos en este céuded de Lluito . - =EGUND» . -  CONSTITU- 

  

CION : - Los comparecientes Doctor Yegric >chwaerzkopf , lo - 

—más S5chuarzkopf y Jaime Schwarzkopf, Éste r presentado por _- 

el segundo de los nombrados , manifiestan que es su valuntad- 

  

  

  
  

ll conatituir , como en efecto constituyen , la compañía de res- 
  

ponsabilidad limitada denomimeda " A50 Lo. LTDA. * , a que se- 
  

CC refieren las clóusules que sigúen , compañía que ha de regir- 

ae por la Ley de la materia y los presentes estatutos +. ="==-" 

TERCERA. - ESTATUTOS LE LA COMPA DE BEDEODNSABILIDAD 
  

| LIMITADA DENOMINADA " ADU E. LIÍDA. " . =  LAFITULU PRIMERO . 

DE LA COMPANIA , DUMICILIO , OsJETu Y LUKACION : - Artículo- 
  

Primero . - UÚe acuerdo con las Leyes uel £cusdor y estos es- 

o tatutos , se constituye la compañía de resper abilidad limita 

| da con la denominación de " ASO LU. ¿Tine ". - Artículo Segun 
  

do .- Le Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad 
  

  

de fuito , pero podrá esteblecer sucursales , oficinas o dele.       —— gaciones en cualquier otro lugar de la República o en el exte | 

rior , cumpliendo para ello con las respectivas disposiciones ; 

1 

| legales y estatutarias , - Artículo Tercero. -€l objeto de —.     la +ompañía es principalmente la fabricación de camisas , pije 
 



  

/ 

ha de un valor de un mil sucres cada una a. -= Artículo —S5exto .- 

/ 
. 

Jia — da Compañía entregará a cada socio el certificado de aporta - 

/ 19 ción , no negociable , en el cual constará el número de parti 

20 cipaciones que le corresponde . El socio que desesre ceder  - 

eri sus partes sociales , deberá ofrecerles en primer lugar a los 

' 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ y o 
Zo pe 

1 mes y otras confecciones de ropa y la comercialización de es- 

2 | tos artículos y podrá tembién reelizar toda clese de actos ci 

94. viles , operaciones mercantiles , y en general , actos u con- 

4 tratos de cualquier Índole , permitidos por les leyes ecuato- 

s | riíamas , encaminados al cumplimiento de su objeto social . -- 

6 Artículo Cuarto +. - El plazo de duración de la compañía será 

  

  

  

  

7 el de treinta años a partir ce su inscripción en el Registro- 

a Mercantil ; podrá ampliarse este plazo por el período de tiem 

9 po que se acordare si así lo resuelve la Junte Generel de S0- 

10 cios antes de su expiración , la -“ompañía podré también disol 

11 verse oO liquídarse en cualquier tiempo cuando así lo resolvie 
    

12 | re la dunta General Urdinaria o Extraordinaria de ocios de = |] 

im |. acuerdo con los presentes estatutos . - CAPITULO SEGUNDO , 

141 Oil CAPITAL  SUCIAL í - Artículo Wuínto . - El capital de |] 

ss |. la compañía es de dos millones quinientos mil sucres dividido 

  

18 | en dos mil cguinientas participaciones iíquales e indivisibles- 

  

  

  

22 | gtros socios ; éstos tendrón el plazo de treínte días pare ed   

23 —quirirlas al contado, por. el valor que tuvieren según el úl- 

24 | timo balance de la compañía +. - 21 varios socios desearen ad-= | 

do 23 gu.rir las participaciones socieles , tendrán derecho de re - 

  
Xx partírselas entre ellos en proporción a asus pertes sociales a» 

27 En caso de que ninguno de los socios hubiere adquirido las - | 
          on | participaciones sociales dentrce cel plazo de los treinta días 
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señalados en la presente cláusula, diches participaciones sa. 

cieles podrán ser enajenadas libremente a extraños +. - La ce- 
  

  

sión que se efectúe de acuerdo con las disposiciones enterig= 

res deberá ser aprobada previemente por la Junta General de So 

CC cios de la Compañía , con el consentimiento unánime del capi= | 

tal social . - 31 no se obtuviere la aprobación de la Jdunta- 
  

| General de Socios de la Lompañía pera la cesión de las partici | 

paciones sociales propuesta , se convocará a otra que no podrá 
  

reunirse antes de ocho dÍíss , ni después de veinte días poste 

| riores a la primera +. - >í en esta tampoco se Obtuviere la ay 

torización con el consentimiento unánime del capitel social , 
  

este hecho se entengerá automáticemente cemo resolución para- 
  

disolver la compañía , la que por lo tanto entrará de inmedía 
  

to en liquidación . - La cesión o transferencia se haré con - 

forme 8 la Ley de la ma-teria .». - LAFPJ1]TUL GO TER - 

CERO, - PE LGÚS 2CCIOS 3 Artículo Séptimo .- Los dere... 

ll chos, obligeciones y responsabilidades de los socios serón -— | 

Jos que constan enumerados en la Ley de Compañías . -LAPI _ |] 

TULO CUARTO. - DE LA ADMINISTRACIUN Y REPRESENTA - 
  

P PANTA +. - Artículo Lctevo . - La comuañía ag | 

rá gobernada por la Junta General de socios ; y administredae- 
  

ll por el Presidente , el Gerente y si le Junta General de 90 - 

cios así lo resuelve , uno o varios subgereltes , dentro de - 
  

las funciones que para ceda uno se contempla en estos estatu- 
j 

| 

tos. - DE LA JUNTA GENERAL DE SUTIL :-  Artícuio Nove - 
  

Cp. - la Junta General de +ocios es el Órgano suprema de lea |] 

compañíe . La Junta General , en primera convocatoria se reu- 
      Ll pirá siempre que el número de concurrentes represente por la= |
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Li 

menos más ue la mitad del capitel social ; en segunda convoca 
  

CC toría se constituiré con el número de socios presentes , de - 

C bíendo expresarse esí en la convocatoria __. - Sus resolucio - 

CC peasse tomarán por mayoría de votos , siempre que tel mayoría 

represente más de la mitad del capitel socisl ; sí no ee obtu 

cc yiere este cifra en la primera reunión , se convocará a una se 

aunda y en ella las decisiones se tomarán por simple mayoría- 
  

ll de votos, cualquiera que fuere la porción del capitel repre= 

sentedo +. - Sin embargo de lo antes indicado , la reforma de- 
  

estetutos , remoción de gdignataricu o edmisión de nuevos so - 
  

cios deberán ser aprobados por el número de votos que represen 
  

te no menos del setenta y cinco por ciento del capital social 

en primera convocatoria . - Cada participación de un mil su - 
  

cres derá derecho a un voto . - hrtículo Décimo . - Son - 
  

L atribuciones de la Junta General _: a ) VUesignar y remover al 

e 

/ Presidente y al terente , de acuerdo con el artículo ciento v 
  

veinte de la Ley de +ompañía y, si lo creyere necesario. , u 

Do o varios subgerentes ; b ) Resolver acerca del reparto de 

CC utilidades ; cc ) Consentir en la cesión de las partes socia - 

les yv en la edmisión ve nuevos socios ; d ) señalar la remune 
    

ración de los dionaterios de la compañía ; e ) Autorizar la - 
  

compra , vente , hipoteca , y en general , enajenación o qra- 
  

vémenes de ¿inmuebles ; f ) Reformar los estatutos ; g ) Fis- 
  

calizer la compañía siendo oblíigstorio realizar una fiíscaliza 
  

Cc cién anual ; h) Las señaladas en la Ley de Compañías vigen - | 

te ; i ) En general las que no estuvieren otorgeda en la Ley- 
  

o estos estatutos al Presidente , al Gerente y demós oroganía-     mos de la compañía existentes o que se crearen en el futuro . 
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Artículo Décimo Primero +..--— La Junta General se reunirá ar 

 dínariamente convocada por el bkerente , o quien haga sus ve - 

ces , en el primer trimestre de ceca eño , o también extraor- 
  

> 5 
 dinariamente en cualquier époce en Que fuere convoceda por - 

dicho funcionario , por su propia iniciativa o por pedido del 

socio oo socios que representen por lo menos el diez por cien- 
  

to del capítal social . La convocatoria se herá por escrito - 
  

la los domícilios registrados de Jos socios , por lo menos con 

diez días de anticipación a la fecha de celebración de la Jun 
  

ta . - En las Juntas Generales podrán tratarse únicamente los 
  

Co asuntos puntuslizados en la convocatoría respectiva , so pena 

cc de nulidad . -   Artículo Décimo Segundo . - 5ín perjui - 

cio de lo estipulado en el artículo anterior , cuando estuvie 
  

ll re representada la totelicad del capital sociel_, los socios- 

podrán constituírse en Junta ueneral , siempre que por uneni- 
  

midad resolvieren previamente los esuntos a tratarse en ella. 
  

  

Para este efecto , no se requerirá de convocatoria previa , 
  

y todos losa socios concurrentes deberán suscritr el acta de 
  

| la sesión respectiva « - Artículo  Vécimo Tercero. - Á- 

las Junt=s Generales concurrirán los socios personalmente o 3 

  

por medío de represententes , en cuyo caso la representación- 
  

se conferirá por escrito y con carácter especial para cada | 

Jdunta_, a no ser que el representente ostente poder general = 

¡ 

legalmente conferido . - Artículo Décimo Cuarto . - Las - | 
  

— Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias estarán presidi- 

das por el Presidente y actuerá como >becretarío el Gerente ,- 
  

  
pudiendo la Junta , s foelta de cualquiera ceellos , designar=     el reemplazo para este solo efecto y en cada ocasión . >= Ál- |
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ bh 
Mabhio y 

terminer cada sesión se leventaré una acta, susalta porel - 

  
Presidente y el secretario y aprobada de inmediato , e fin de | 

que surta sus efectos . Las actes se llevarán en hojas móvi - 
  

  

les escritas a máquina o0servando lo dispuesto en el Reglamen 

to de Juntas Generales . - Artículo Décimo VQuínto . - La- 
  

compañía tendrá en Presidente y un verente , quienes durarán- 

_ £gnel ejercicio de au cargo por el período de dos años sin per | 

o Juicio de poder ser reelegidos indefínicamente . - Pese al - 

vencimiento de sus períodos continuerén en sus funciones has- 
  

ta ser leoalmente reemplazados +. - Artículo Décimo Sex -- 
  

to. - DEL FRESIDENTE ., - oUN DERECHOS Y ATRIBUCIUNES DEL- 
  

PRESIDENTE : - a ) Presidír las Juntas Generales de Socios ,- 
PA — 

  

CC ardinarias o extraordinarias ; bb.) Supervigilar el movimiento | 

general de la compañía ¡; <c ) “umplir y hacer cumplir les dis 

ll posiciones de la Ley y estos estatutos , gsí como las resolu- 

ll cicnes de la Junta General ; d 2 “omunier el Gerente euinom -= | 

e 

Z_ hramiento que debe ser registrado de acuerdo a la Ley , sir - 
7   

viendo tal comunicación pera lenitimar lea personería de éste; 
  

e ) Reemplazar trensitoriamente el cerente si no hubiere sub- 
  

v a este último en ceso de falta o impedimento de - 
+ ——. gerenté_, 

ambos dignatarios , - Artículo Décimo Séptimo . - “on de- 
  

beres y atribuciones del Presidente conjuntamente con el Le - 
  

rente : a ) Firmar los certificados de aportación de los so- 
  

cios ; b)Y) intervenir y firmar en las escrituras públices de 
  

CC compreventa , hipoteca , y en general , enajenación o oravemen 

dle inmueble , previa autorización de la Junte veneral de 50 - 

cios . - DEL GERLNTE . - Artículo Uécimo Uctavo . - Son 
      deberes v atribuciones del Gerente : a ) bonvocar a las Jun - 
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tes Generales Ordinarias y Extreordinerias y actuer en ellas 
  

  

como Secreterio ; b ) Oirigir y ejecuter los ectos y negocios 

de la compañía sin más limiteciónes que las establecidas en - 

la Ley y estos estatutob ; cc) Vesigner a los empleados Y - | 

obreros.; d ) Ejercer la representación legal de la compañía 
  

tanto en lo juicial como en lo extrajudicial , pudiendo cele 
  

brer cualquier ecto o contrato sin más limiteciones que las - 
  

— contenicas en la Ley y estos estetubos ;.e 2 Presentar a lae- . 

  

Junta Generel de Socios el belance enusl y la cuente de pérdi 

| as y ganancias , así como la propuesta de distribución de bg. 

neficios , en el plazo de segente días a contarse de la termi 
  

nación del respectivo ejercicio económico ; f ) Cuídar que se 
  

  
  

vpañíe ; q ) Comunicar al Presidente su nombramiento ; h) - 
  

 fictuar conguntemente con el Presidente en los cescs contempla- 

ll dos en estos estatutos ; 1) Ejercer las gemás atribuciones-_ | 

y cumplir con los deberes que le confieren le Ley y estos es- 
  

tatutos .- DEL SUBGENENTE : - Artículo Décimo Novend. - 
  

| Será obligación del d de los subgerentes ¿si lo hubiere , gr | 

| gistir al Gerente en la administración de la Lompañía . - En- |] 

po 

ceso de ausencia temporal o definitiva cel verente , le reem- 
  

plazerá uno de los subgerentes con los mismo: deberes y atri 
  

l- puciones + En estos casos recibirá una comunicación haciéndo- 

le saber el particular , comunicación del Lerente sí la ausen   cia es temporal , o del Presidente sí es gefinitiva ; y esteco | 

—— —municación le servirá ce credencial gara el ej=rcicio de sus | 

. 

ll funciones , sin perduicio de cumplir lo dispuesto en el Artí-       culo trece de la Ley +. - LAPITULO «ULINTO . - DE LA ¿ISULU 
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1 ——LIGN DE LA LUMPALIA : - Artículo Vigésimo ». - La compaefíía-__   

2 |-——se displverá por las ceusas determinadas por le Ley y estos - 

3 estatutos . - tn caso de líguidaución el encargado de ella se- 
  

  

“| ráel Gerente, quien tendrá las atribuciones y deberes pre - 

s | vistos por la Ley para los liquidedores +. - CAPITULO SEX - 

6 TO. - DISPOSICIUNES GENERALES : - Artículo Vigésimo Pri- 
  

| mera ., - En coso de falte o impedimento de un dignatario ele- 

el gido por la Junta General , se convogeré inmedietemente a Jun 

9 |. ta General para elegir el reemplazo » - Artículo Vigésimo -___ 

10 Segunda . - El año económico de la compañías comenzará el día 
  

ut primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

  

  

12 | cada año. - Artículo Vigésimo Tercero + - En todo lo no - 

13 orevisto en los presentes estatutos se estará a lo dispuesto- 

14 en las Leyes ecuatotíanas que rigen la materia +. - CAPITULO- 

us SEPTIMO . - DISPOSICIONES TRANSITLRIAS : - Artículo Vigési 
  

lo mo +uarto . - 2l primer año fiscel comenzará el primero de-   

17 enero y terminará el treínta y uno de diciembre del presente- 
  

18 año , en el que se constituye legalmente la compañía , o sea- 
  

/ 191 mil novecientos setenta y echo , dado que la compeñía ha veni 

| 20. do actuando de hecho desde el primero de enero de este año .- 

21 CUARTA, - DUSCRIPCION LE PARTICIPACIUNES : Los compa- 
  

22 | recientes suscriben íntegramente el capital social de la si - 

Qui ente Manera 1: -—--=-=-— o... ooo A A mo 
  

GEDRICH SCHW4ARZHOPF 1.500 part. de «= 1.000 c/u. “ 1“500.000 
  

JAIME SCHLARZAUPF 500 part. de 1.000 c/u. 500.000 
  

TOMAS SGHWARZHDPF 50 part. de “1.000 c/u. 508. 000 
  

S O N_ ¿ccoro.o. 2.500 part. de xx 1.000 c/u. >» 2* 500.000 
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valor de laa perticipaciones de la siguiente manera : Bedriegh 

CC Schuwardopf page así ; a) Transfíere en favor de la compañías. 

que se constituye el dominio y posesión de doce míl yardas de 

popelina en diferentes colores con un velor total de sete  - 
  

cientos veinte míl sucres ;bJ) Page en dinero efectivo treín 
  

de sus participaciones pagará en un eño plazo ». - Jaime Schwarz 

kopf paoa así : e ) Transfiere en bere ficio de le compañía que 
  

se constituve el gominio y posesión ue cuatro mil yardes de - 
  

popelina en diferentes colores con un velor total de doscien 
  

tos cusrenta mil sucres ; b ) Peca en dinero efectivo diez - 

mil sucres ; el cincuenta por ciento restante del vulor de  - 
  

sus participaciones pagaré en un año plezo . - lomás Schwarz 
  

kopf paga así : a ) Transfiere en beneficio de la compañía - 
  

  

de popelina en diferentes colores , con un velor total de dos 
  

o cientos cuarenta mil sucres ; pb) pega en dinero efectiva _ - | 

diez mil sucres ; cc) elocincuenta por ciento restante del - 
  

valor de sus participaciones pagerá en un año plazo . - Ll - 
  

pago en dínero efectivo al que antes se hace referencia cons- 
  

ta del certificado otorgado por el danco , correspondiente al 
  

Ll dgepíisito hecho en la cuenta de integración del capital . - En. 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Ciento cinco de la 
  

C_dey de bompañíns , los socios declaren que ellos persenalmen- 

te han hecho el evelúo de les especies materia de la aporta - 
  

cíón , que quedan antes úetaelledas ; por lo mismo , estén de 
  

  

acuerdo con sus valores y por tanto ceda eportente tendrá de-     recho al respectivo número de participeciones correspondiente 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -6- 

AGA 

——al valor de las especies aportadas » Ademés , decleran que,asu 

ll disposición legal antes citada . - De la manera que se índice. 

CC anteriormente , queda suscrito el totel del capital social y- 

determinada la forme de paq +. - SEXTA. - DECLARACIO- 
  

OO NES GENERALES 2: -= Expresamente los socios fundadores acuerdan 

Cc declarar que se encuentran donformes con el texto de estos es 

tatutos , los mismos que fueron elaborados , discutidos y a - 
  

LC probados debidamente por todos los socios , y que autorizan - |] 

al Onctor Bedrich Schwarzkopf para que actóe ante la Superin- 

— tendencia de Compañías y demás funcionarios competentes , to-= | 

  

  
dos los trámites necesaríos para la debida aprobación de la - 

escritura de constitición , y llene con todas las formalidades 
  

de Ley para la debida constitución de la misma. - teta auto 
  

rízación se extiende a la convocatoria de la primera Junta Gg 
  

neral de Socios , en la que se hará el nombremiento de dig- 
  

A natarios previstos en estos estatutos . - Usted señor Notario 
  

  
FÉ se gionará eorecer las demás cléusules de estílo pere que ten 

as plena validez la presente escritura . - Haste aquí la mií- 
  

nuta que se halla fírmade por el Doctor Ylpiano Torres y que- 
  

  
queda elevada a escritura pública con tode su valor legal , - 

  

la mísma que los comparecientes la acepten en todes sus par - 

  
tes , y lJeíca que les fue Íntegremente por mí el Notario , se 

  ratifican y firman conmigo en unided de acto , de todo lo cual; 

doy fe . - - ( fírmaco 3 Doctor Vedrích Schwarzkopf . - ( fir 
  

mado ) Señora Tomés Schwarzkopf . - (€ fírmado ) El Notario , - 
  

Doctor Rodrigo salgado Valdez . - - DOCUMENTOS HA - 
  

BILITANTES .-- PODER ESPECIAL . UTUR-      



| 

A ciudad 3 casado , MByor de edad , capaz para contratar y obligar 

GADO PUH EL S5ENUR JAIME Habibel vundwirnZALrA a rÁvLa Del okiUR Chr 

LOS TOMAS CHAR ZRURE e. == CUARTIA 1 Td INADA . - += "Egeo: 

critura Número mil. doscientos noventa y cuatro ( No. 1294 ) . - 
-£ 3 ob Buda A o A 

] 

en la ciudad de Quito , Capital de le Repúnlica del Ecuacor , hoya, 
A e A a e 

_ día miércoles , veinte y ocho de vViciembre de mil novecientos -   o 
- 4 

setenta Y siete : ante mí , Loctor wladímiro villalba Vega , com | 
o | 

! parece el señor Jaime Manuel >5Cchwarzkopf , por sus propios dere- 

chos . -= El compareciente : es ecuatoriano , domiciliado en esta 

A A A A A A o - as - an e a e o 

Í 

Ml se , a quien de conocerle doy fe ; bíen instruído par má y el-   Notario , en el objete y resultados de esta escritura de poder - 

especial , Que a celebrarla procede , díbre y voluntariamente , 

L
i
 

m
d
 

A de ecuerdo a la minuta que me entrega y, Cuyo tenor es ez Siguien 

yl so voluntad otorgar coma así e hace por meoio del presente ine- 
| : A 

+4 
A
 

e
 
e
 

a mayor de edad Y nébil para contratar y en favor del señor Carlos 

P
A
 

pe A i 
¡ | 7% e , E e . 

te :" St406U6KH NOTAR do" - in su registro de escritu- | 
A A A o e o . o o 

| 
ras públicas dígnese autorizar una de la cusel conste el poder - 

- <. Lo o cd   

A
 

especial , si bien amplic y suficiente , Gue OLurga el COMpare- 
A a o A o A ¿ A

 

ciente señor Jaime Manuel >chwarzkopf , ecuatoriano , casado , 
A +4 

lomás schwarzkopf r igualmente ecuatoriano , vomiciilado en le 

A ciudad de kuito , como a continuación : e indica : - Lomparece - 

A
 
A
 

A 
a
 

el otorgante señor Jaime “lanuel ochuarziapt y mani ¡Fiesta que es 

  

  

  

  1 
a A o .o. o. o. - 2 A Ad 

4 
4 

¡ trumento , poder especial , si bien , amplio yo suficiente y CO= | 
+ 

A o - o. A ni e o. - AS ¡ | ” 

mo _en derecho se requiere , en favor del señor Lerlos iomás - - 

Schwarzkopf, a fin de que en su nombre Y representación proceda | 
. . A Lo A o -4 

e a constituir una o varias compañías O sociedades de Cu alquier - 
€ A a o A a a ol 

| . | 
clase , bien sean comerciales o civiles , de ls que se contem- 

b a 

! Plan en las leyes de la Re 2pú lica del ecuador , y de acuerda a 

ES



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ml Ml 

AL 

- - las mormas de dicho país . - Para este efecto , el mandate- 
  

1) 

  

rio queda investido de las más amplias facultedes que al efecto 
  

se requíera , inclusive de aquellas que necesitan de cláusula - 
  

especial . - Así pues el mandatario podrá contratar con las -- 
    

personas naturales o Jurídicas que estimare conveniente la cons 
  

titución de cualquier clase de compañías o sociedad , discutir 
  

sus estatutos , establecer su finazided , determinar el monto de 
  

participación social , suscribir los aportes o las acciones y - 
  

estipular el pago , y hecer el pago de las mismas ; determinar 
  

el aporte del mandante ya sea en dinero , ya ses en especies , - 
  

hacer la trensmisión de dominio de teles bienes que constituyan 
  

el aporte en favor de la sociedad o sociedades que constituyere; 
  

hacer la designación de edministradores y , en general , de to- 
  

dos los dignatarios de la compañía ; podrá igualmente compare-- 
  

cer a nombre del mandante a las sesiones de las juntas prepara- 
  

torias , como también posteriormente a todes las juntas genera- 
  

jes, ordinarias o extraordinarias de socios o accionistas ; po 
  

/ 

7 
drá comparecer ante el Notario respectivo , autoridades judicia 
  

/ 
les o administrativas , o del orden que fuere con el objeto de 
  

obtener la legal constitución y aprobación de la sociedad o socie 
  

dades que se formeren en uso del presente mandato . - Además , 
    

y de manera general , el mendatario queda investido de todas las 
  

facultades necesarias para adminiístrer léós derechos Que corres- 
  

ponden al mandante como socio o accioniste de la compañía o com 
  

pañías , especialmente le de adquirir y traspasar de cualquier 
  

manera les acciones o participaciones , la de intervenier en las 
  

correspondientes juntas de accionistas o socios , con derecho - 
    ad voto , cobrar divídendos y , en general , desempeñar a nombre 
  

 



y 

He
 

+ 

del mandante todos los derechos , obligaciones Y facultades que 
  

A e ar . O A A e y 

le correspondíere como socio o accioniste de cualquier sociedad 

  

o compañía , sea que el mandeterio hubiere intervenido o no en "1 

  

su constitución . - Finalmente , queda facultano para sustituir 
  

  

en todo o en parte , el presente poder . - —Agréguense las demás 
  

  

clíusules de estilo . - € firmado + Doctor Llpiano lorres . - - 
  

  

Matrícula setecientos cinco . lkuito ml Nasta equí la minu- 
  

ta). - Leída esta escritura al compareciente , por mí el Nota 
  

río , se ratifica y firma conmigo , en unidad oe scto , de todo 
  

  

lo que doy fe . - ( firmado / Jaime ochwarzkopf . Cédula de Ciu 
  

dedenía número : Ciento setenta millones trescientos un mil sete 
  

    cientos noventa y dos - nueve +. - Uédula Tributeria número : Lien 
  | 

i 
i 
' 

to cuarenta y dos mil quinientos siete  - €l otario, ( firma- 1 
1 

A e rs 4 
+   

do ) W. Villalba *" . - 3e otorgó ante mi , y en fe de ello , - > 
  

confiero esta >3tGUwsoioa Curia, sellada y firmada en dos 
  

fojas útiles ; en «uito , a veinte Y ono de —Liciembre de mil - 
  

novecientos setenta y siete +. - El Notario > ( firmado ) Doctor 
  

po 

  

wiadimiro Vilialbas , - “ique un sello de la Notaría Primera del 
  

Cantón . - BANCUCL  HULARDES UNÍILL . - uE nflr dor las 60 
    

- Quito diez nueve de "ayo de mil novecientos setenta - - , y 
  

y ocho . - £l Úaenco Holandés Unidos Y, BR. , “Lcursal en kuito , 

certifica haber dado apertura en sus ldiiros a la cuenta de inte 
  

A A A A A A A A A A y 

qe. 

gración de Capital de la Lompañla hi Uli. LTLA. y Compañía 
      que está en formación , con u. depósito inicial de Cincuenta --  ; 

a A AA 

Í 
y i 

mil sucres ( 5/. 50.000,00 3 , efectuado por parte de : Doctor 
  

! le 

/ 
deodrich 2. Schwarzkopf >tein . . Treinta mil sucres ; Jdalme Ma- 
      

nuel Schwarzkopf Peisach . + . Diez mil sucres ; Carlos !omás - 
  

  Schwerzkopf Peisach . . . Diez mil sucres . - TLTAL LCECSITAUU: 
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24 

25 

28 

27 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ . 8 - 

palo 
a + Cincuenta mil sucres . - Lata cantidad ceró matenida por el. 

danco hasta cuando finaliuen los trámites previstos por la Ley 
    

para la constitución de las Compañíes de Responsabilidad Limi- 
    

tada y los representante legales de ADU CI4. LTOA,, nos presen 
    

ten copias de la escritura de constitución de la compañía y de 
  

sus respectivas actas de posesión debidamente inscritas en el - 
  

  

Registro Mercantil , así como tembién la autorización otorgada 
    

por la >buperintendencia ue Compañías . - La presente certifica 
    

ción no es negocásble y se la emite solamente para los efectos 
  

determinados en la Ley de compañías en cuanto se refiere a la - 
  

  

Integración de Capital social . - Muy atentamente , Banco Holan 
    

dés Unicos , Sucursal «uito , ( firmado ) llegíble . - - ENMEN- 
  

DADO : subgerente- VALE . - ? 
    

  

Se otorgóá ante - 
  

mí, en fe de ello confiero este TERCERA. COrIA CERTIFI 
  

CADA , firmada y sellada en «uito , a veinte y cinco de Mayo de 

    

mil novecientos setenta y ocho . - 
  

  
  

    

  

    

    

  

  

NOTARIO AGECINL ralmiito DEL CANTÚUN. 
    

    

  

            
 



RAZON : Mediante Resolución número cuatro mil cuatrocientos cin- 

co , dictada el diez y ocho de Julio del presente año , por el - 

Doctor Germán Carrión s+., superintendente de Compañíss , fue apro 

bada ¿a Escritura Pública de Constitución de la compañía " ¡SU Co 

LTD. " , otorgada ante mí , el diez y nueve de Mayo del año en 

cueso . - Tomáhotae de este particular al margen de la respectiva 

matriz . - wuito , a dos de «+gosto de mál novecientos setenta y 

ocho . 

   VALDEZ,    

       

  

Ú DEL CANTUN. 
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